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INMOBILIARIA SUPREMA S.A. 
INMOSUPER 

Guayaquil, junio 1 del 2012 

Señor Doctor 

JAVIER ANTONIO ZAMBRANO GARCIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
INMOBILIARIA SUPREMA S.A. INMOSUPER, en sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de Reelegirlo a usted, PRESIDENTE de la compañía por el 
periodo de CINCO AÑOS con los deberes y atribuciones que le confieren los 
Estatutos Sociales de la Compañía, correspondiéndole a usted en base a dichos 
estatutos, ejercer en forma individual, la representación legal judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

La compañía INMOBILIARIA SUPREMA S.A. INMOSUPER, se constituyó 
mediante Escritura Pública celebrada en Guayaquil el 3 de Diciembre del 1999, 
ante el Notario Trigésimo Tercero abogado José Antonio Paulson Gómez y se 
inscribió ¿nel Registro Mercantil de Guayaquil el 10 de Diciembre de 1999,    
0902254077 

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE conferido a mi favor de la 
compañía INMOBILIARIA SUPREMA S.A. INMOSUPER, declaro que me 
he posesionado en esta fecha y en esta ciudad. 
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NUMERO DE REPERTORIO:33.012 

FECHA DE REPERTORIO: 14/jun/2012 
HORA DE REPERTORIO:09:51 ! 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Junio del dos mil doce queda inscrito el preseñto 
Nombramiento de Presidente, de la' Compañía INMOBILIARIA 

SUPREMA S.A. INMOSUPER, a favor de JAVIER ANTONIO 
ZAMBRANO GARCIA, de fojas 60.331 a 60.332, Registro Mercantil ' ' 

número 10,486. 

ORDEN: 33012 
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